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Articnlo 1^ Las leyes obligarár^ en' la Penínaula, islas
Baleares y Canarias, á los veinte díás de sn promulgaclón, si 8U8CRIPCIÓId PARTICLThAR '

sn e>ias no se dia nsio e otra cos Se entiende hecha la ro-p ps a.
mnlgacidn el dia en que termina la inserción de la ley en la
l^aceta ofici l g a^`EN Cói;noi;e Pe FIIE^A DE CóRDOIIS peeetsea . T

^• 2.° La ignorancia de las leyea no eacusa de sn cum- G`n mea. . . . . . . 8 IIn mes. . . . . 4,
Qlimiento. Trimestre.. . . . . 8 2b Trimes.tre.. . . . . . 11 26

^^• 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis- 8eia mesea. . . . . . 16 60 $eis meses. . . . . . 22 60
,

Qasieren lo eontrario. ( CÓdigo civil vigente). T^n aŭo.. . . . . . . 33 IIn a$o.. . . . . . . 4b

F2eal deereto de 26 de ^bril de 1900. - Art. 23. Las Corpo- Núrr+ero auelto, ^0 eéntifnóa de peaeta.
2'aoionea proviuciales y municipales abonarán en rimer tór-, , p
mino, al Notarío d Notarios qne autoricen las snbasta9, los de- Se publiea todoo lo^ ¢ías, ezeapto los Domingoe.
teohos or ello de en d l l dp s v ga os y os sup ementos a elantadoa
por los mismoa así cumo loe derechos de insercidn de loa NOTA IMPOFi.TAN^E.=Inmediatament^ qúe los Ee$ores
^nuncios en los periddicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del e t t i l h bi d l i

Alcaldes y Secretarios r®ciban este^^ol.mTíN dispondrán que se
r ma an e, a o u ere, e mporte total de los refe-

tidos gastos, de enyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
an la rel;la S.N del art. 8.°

fije un ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permanecerá
hasta el recibo del número signienie•:

P.A.I^TE OFICIAL

Presiáencia ^el Cansejo de Micistros

(Gaceta del 18 de 14larzo.)

SS. lI1'I, el R^y y la REIxA Regen•
te (q. D. g.) y Augusta Real Fa:milia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

_,....,_. ................^. __. _..,,,._,.,,,,;.....,,,,,^

^inis^erio de Instrucción pGblica.
Y BELLAS^ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto ge-
nera] y técnico de Lugo una cátedra
de Matemáticas, dotada con el suel-
do de 3 000 pesetas anuales, la cual
ha de proveerse por traslación, con-
fortne á lo dispuesto en el Real de-
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedr^ticos numerarios' de
Institutos y los comprendidos en el ar•
tículo 177 de la 1®.y do 9 de Septiem-
bre de-1857 qu© deseeir ser traslada^
dos ó, la misma, puodcn solicitarla en
el plazo improrrogable da veinte días;
ó. contar desde la publicaciólt de• este
anuncio en la Gaceta de Madrid. `'

sólo pueden aspirar á dicha •cáte-
dra los prof©sores que desempéííen 6
hayan desempeñado en ^propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan,el^título cientifirq queiexi^•e 1^
^aca,nta y el ^profesio,nal»qué•• les CQ•
rresponda. _ .. , , ^, . .• ^

Los Catedráticos ^elevarán. -sus. eelí•
eitudes; acompaiiadas de lt^ ho,ja'. de
aer9icios, á, • esta Sabseci;etaria .pón
c°^udtQ y, éon inforaie` ^ deí ^^3efe^cbe^1
estabiecimiento en^qúe sir^tan;'cansia
d^erándose excíuícloa`^ los aspiralttes

cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de este
Ministerio el dia siguiente al del tér-
mino de la convocatoria.

Esto anuncio se publicar^a en los
Boletines Ofici-ales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es^

tablecimientos públicos de enseiianz^
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-

pongan que asi se verifique desde lue-

go sin más aviso que el presente.
llŭ adrid 2. de 1Vlarzo do 19U2.-El

Subsecretario, F. Requejo.

^. Se halla •vacante en el Instituto ge•
neral y téenico de Gerona una cá•
tedra de 111atemú.ticas, dotada con el
sueldo de 3.000 pesetas anuaíes, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto de 14 de Febrero de 1942 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos y los comprendidos en el
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre
de 1857 que deseen ser trasladados á
la misma, puoden solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias, á
contar , desde la publicación • de este
anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

Sólo pueden aspirar á dicha cáte•
dra los Yrofesores que desempeí"ien ó
ha^-an desempei3ado en propiedad
otra do igual 6 aná^loga asignatura y
tengan el títuló ciet^titi^eó que exige la
vacan^te y el profesional que ^ les' co•
rresponda. - ..^,

Los Catedrtídiqos^elevar^^n su^s so•
li^itudesy^ a¢ompaí^adas de la .hoja; de
servicios, á esta ^Subsecretalria,^por
co>lducta y can informe del• Jefe riel
est^blecímientp en que; sirval^, e9^i-
derándose excluídos á los aspiraut,es

' Cctyas aQliei:tud^es y documeitte^ no,se
' recibag en el. Reg^stro gop^eral de este

! A^Lilsistpr.io ^k dS^;s^iguient® a^;dal •;t8xn
^^ ^xiino^de^^oo^vocatoria. : ^ ^^ . _.. ;,,^y

Las Leyes, órden,es y a,nuncios que ae manden publicar ep
los BoZ^tdnea Oficiales sa han de remitir al Jefo polftico respeo•
tivo, por cuyo eondueto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de $ y 21 de Octnbre de 1864.)

Los se$oras Secretarios cuidarán bajo en más estrecha res^•
, ponsabilidad, de conservar los n{tmeros de eate Botetí.^, colea•
'cionados para sn enenadernación, que deberá verificarse aal
^I final de cada a$o.

AnvsRTi.NCi^. Conforme con la condicidn 4.• del pliego
que ha servido de base para la snbasta, no se ineertará ningún
edicto ó annucio qne sea á inatancia de parte sin que abonen
, las interesadoa el importe de an publicación, ó garanticen el
I pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parts de ella, y lA
venta de números sueltos á 40 cgntimos.

E^te anuncio se publicará en los
13oletines Oficiales d© lus provincias y
por medio de edíctos en todos los es-
tablecimiento^ públicos de enseñanza
de,la Nación, lo cual se advierte pa-
ra que las. Autoridades respectivas
dispongan que asi se verifique desde
luego sin mhs aviso que el presPnte.

liadrid 2 de íylarzo de 1902. -El
Subsecretario, F. ltequejo.

Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de Santander una cá-
tedra de Matemáticas, dotada con e^
sueldó de 3.(^00 pesetas anualos, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real
decreto de 14 de Febrero de 1902 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedri^ticos numerarios de
Institutos y los comprendidos en el
art. 177 de la ley de 9 do Septiembre
de 1857 que deseen ser trasladados á
la misma, pueden solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte días, á
contp,r desde la publicacibn de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sálo pueden aspirar ú dichá cátedra
los Profesores que desempelien ó ha-
yan dosempeñado en propiedad otra
de i^uál ó analoga asignatura ^ ten=
g^an el título científico quo exige l'a
vacánte y el profesional que lés co-
rresponda.
-- Los Catedráticos elevarán suá so
licitudes, ucompañadas do la hoja de
sérv.icios; á esta Súbsecrétaría por
conducto y con informé' del`Jéfe del
estraiblecimie,nto en que airvan, consi-
derándose egcluídos á los aspirantes
cuyas'solicitudes y docu^mentos noae
reciban en el Kegistro general de, este
^1in-isterio el dia sig.ui®nte .al tél^rnino
de la,. convpcatoria. ^ . . ^

Este anutteio^e publi¢ará^ en:lps Bo-
letine^.ofici^es. de las provincias_y^ por
In^dio.^^ ediat,os^er} ^odos,lo^.e^tabae•
cimientos público^^e.Rp$A^a^A^A=de.^.

Nación, lo cual se advierte para que
las Autoridades resp©ctivas dispon-
gan que así se verifique desde luego
sin mas aviso que el presente.

1^Iadrid 2 de biarzo do 1902.-EL
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de Toledo una cú.-
tedra de Matemá^ticas, dotada con al
sueldo de 3.OŬ0 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real
d^creto de 14 de Febrero de 1902 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos y los comprendidos en el
articulo 177 de: la ley de 9 de Sep•
tiembre de 1857 que deseen ser tras-
ladados á la misma, pueden solicitar-
la en el plazo improgable de veinte
días, á contar desde la publicacibn de
este anuncio, en la Gaceta de lbladrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra
los Profesores que desempeiien ó ha•
yan desempeñado en propiedad otra
de igual ó análoga asignatura y ten-
gan el título científico que etige la
vacante y el profesiumal qué les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so•
lioitudes, acompañadas de la hoja de
ser,vicios, á esta Subsecrgtaria por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en gue sirvany consi-
derándose excluidos d los aspirantes
cuyas solicitud¢s y documentos no se
reciban en el Registro general do este
Ministerio; el día siguieut0 al del •tér-
minQ,ds^la convocator^a. `
•, Este•anuncio se:publicart^ e^u lo ŝ ,Be-
Zeiines d^iei,te,lees:t}QYasiprovincias y por
medio da.edictos ; en todos,los estttble-
eimien^os^.púbiicos^ de ^enseila^n.^a de
}a Nac,ión y lo , cual^ se adviérie ,para
que las Au^o^t^idade9 _^r,esp®¢^tivss dis-
pQpg^m g^I©.^i, ^e Qeniliqtl^ desde lue-
go sin más avi^q qu^:el ,presente. .
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^iadrid 2 de liarzo de 1902.-E1
Sub►ecretario, F. ftequejo.

Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de Vitoria una cáte•
dra de Matemáticas, dotada con el
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Cátedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
tículo 177 de la ley de 9 de Septiem-
bre de 18á7 que deseen ser traslada-
dos á la misma, pueden solicitarla en
el plazo improrrogable de veintedias,
ú, contar desde ]a pnblicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sálo pueden aspirar d dicha cáte-
dra los Profesores que desempeñen
ó hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan el título cientifico que egige
la vacante y el profesional que les co^
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
aitudes, acompañadaa de la hoja de
aervicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
estab^ecimiento en qc^e sirvan, corrsi•
derándose eacluidos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en eI Registró general de este
^Iinisterio el dia siguiente al del tér-
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicar^ en los

Boletines Oficiales de las provincias y

por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseiianza

de la Nación, lo cual se advierte para

que las Autoridades respectivas dis-

{^ongan que asi se verifiqiie desde lue-

go sin más aviso que el presénte.

^Iadrid 2 de Marzo de 1902.-E1
^ubsecretario, F. Requejó.

Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de Guadalajara una
cátedra de Matemáticas^ dotada con
el sueldo de 3.000 peseta^ anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme é. ^Io dispuesto en el Real
decreto de 14 de Febrero de 1902 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
ticulo 1^ 7 de la ley de 9 de Septiem-
lore de 1t357 que deseen ser traálada-
dos á la misma, pueden solicitárla en
ei plazo improrrogable de veinte días;
á contar desde ]a publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar a dicha cáte-
dra los Profesores que desempe$en
ó hayan desempeñado en propiedad
otra de igual á análoga asignatura y
tengan el título cientifico que exige
la vacante y el profesional que les co•
rresponda.

Los Catedróticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la lioja de
servicios, ú esta Subsecretaria por
conductó y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi=
derúndose eaclúídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no ae
recihan en el Registro general de este
3iinisterio el dia siguiente al del tbr-
mino de la convocatoria.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Este anuncio se publicará en los
Boletines Oficiales de las provincias
y por medio de edictos en todos los
establecimientos públicos de enseñan-
de la Nación, lo cual se advierte pa-
ra que las autoridades respectivas
dispongan que así se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

("(^aceta„ del dia 15.)

Comisi^n pro^incial de Córdoba
Núm. 159

Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Comisión provincial en sús

sesiones celebradas durante el mes

. de Noviembre del año último.

Sesión del día 8.

Presidencia del seflor D. Rafael Ba-
rrios Enriquez.

Señores que asistieron:
Escamilla, Delgado Pérez, Gonzá-

lez, Villalba y Velasco.

Lefda y aprobada el acta de ]a an-
terior, quedaron acordados los parti-
culares siguientes:

Participar al Juzgado de instru ĉ-
ción de Rute que Manuel Luque Na•
vajas, que por su orden fué ingresado
en el departamento de dementes, se
encuentra en condiciones de ser en-
tregado á su familia, por si se sirve
decretar la salida del referido alie-
nado.

Acceder ú que ingrese en el de-
partamento de domentes Francisca
Chambra, ♦ecina de Palma del Río.

Aprobar la distribución de fondos
fórmada por la Contaduría para sa-
tisfacer las obligacipnes del presu-
puesto provincial durante el mes de
Diciembre próximo.

Conceder un mes de licencia al as-
pirante á oficial de la Secretaria de la
Corporación D. Gabriel Escamilla,
para que atienda al restablecimiento
de su salud.

Conceder al Ayantamientó de Lu-
cena la ezcepción de subasta para la
adquisición de los uniformes de in-
vierno con destino á aquella guar•
dia municipal.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á Rafael Giménez Ca•
bezas, cie esta vecindad, y en la Caaa
Central de Expósitos á Antonio y An-
tigua Luque, también de esta vecin•
dad, y á Catalina González Ezpósita,
♦ecina de Villanueva dó Cárdoba.

Disponer que las sesiones ordina-
rias se celebren durante el presente
mes de Noviembre en los días 8, 9,
I1, 12, 22, 23, 26 y 26.

Publicar en el BoLETIN OFICIeL de
la provincia, por término de treinta
dlas, la convocatoria para proveer
por oposieión las dos plAZas vacantes
de Módicos del Cuerpo de bene8cencia
provincial de entrada para la gnar-
dia en el Hospital de Agudos.

Con lo que ee terminó lasesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel ldaría Castiñeira. ^

Sesión del día 9.

Prosidencia del señor don Rafael
Barrios Enriquez.

Señores que asistieron:
Villalba, Delgado, Escamilla, Bel-

trán, González y Velasco.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, quedaron acordados los parti-
culares siguientos:

Consignar por vía de aclaración
del acuerdo de la Comisión de 31 de
Octubre últirno, sobre aprobación por
la Superioridad de las relaciones de
suminiatros á los establecimientos be -
néficos durante los meses de Agosto,
Septiembre y Octubre últimos, que la
responsabilidad do reintegro, en el
caso de que la Dirección general dia-
ponga la devolución de la diferencia
en los precios, es de los preceptore$
de las cantidades figuradas en los li-
bramientos de lóa abastecedores.

Denegar una autorización solicita-
da por D.a Pilar Sánchez, vocina de
Santaella, para que la expósita Felisa
Marcela B'Iolina preste sus servicios
en la casa de aquélla. "

Conceder autorización á la ezpósi-`^
ta i4íaría del Córmen Rodríguez, ve-
ciua de Utrera, para que contraiga
matrimonio con su convecino José
María Caro.

Concederingreso en el departamen•

to de dementes, para observacián, á

Énrique ^Moyano Salamanca, de ests

capital.

Reclamar por conducto del señor
Gobernador civil 930 pesetas, impor-
te de las estancias causadas en el Hos-
pital provincial de Agudos por los
heridos con motivo dei accidente fe-
rroviario ocurrido en 'a línea de Cór-
dóba á Belmez el 8 de Diciembro d©1
affo anterior, y que debe hacer efec-
tivas el patrono ú cuyo cargo estaban
los obreros heridos.

Anunciar en subasta, por término
de diez días, la contratacióñ del sumi-
nistro de drogas y medicinas ĉon dea-
tino á las farmacias de ]os hospitales
de Agudos y Crónicos durante el año
próximo de 1902, formuló,ndoce para
ello el oportuno pliego de condiciones.

Informar al señor Gobornador ei-
vil que procede aprobar el presupues-
to carcelario formado por el Ayunta-
miento de Cabra para el aiio 1902,
pero e^ceptuando del mismo una par-
tida que figura como sueldo del De-
positario de dicho Ayuntamiento.

Conceder ingreso en la Casa Cen-
tral de Egpó^sitos é, Araceli Torres, de
tres affos, natural de La Rambla.

Con ]o que se terminó la sesión.
P. A. de ^a C. P.: El Secretario, An•

gel María CQStiñeira.

Sesian del día 11.

Presidencia del aeñor don Rafael
Barrioa Enriquez. ^

Señorés que asi ŝ tieron:
E^camilla Beltrl^n, Delgado, Velaa-

co, Villalba y González.
Leida 1 aprobada el acta de la an•

terior, quedaron acordadoa los parti-
cularea siguientea:

Contestar !1 nna comunicación del
aeíior Delegado de Hacienda de esta
provincia, requiriendo de pago i^ la
Corporación por aua adendoe^ de gas•

tos de personal ^ material de ense-
ñanza del corriente ejercicio, que re-
firiéndose la mayor parte del débito
á un presupuesto cuyo ejercicio esti^
cerrado, har^ efectivo su adeudo tai
luego como se halle en vigor el pre-
supuesto refundido.

Emitir informo ®n el sentido do que
procede aprobar el presupuesto car-
celario formado por el Ayuntami©nto
de esta capital para el año de 1901,
importante 44.11d pesetas.

Anunciar nuevo concurso para el
arrendamiento de la cochera aneja f^
la Casa Central de Ezpósitos.

Informar al seffor Gobernador que
procede conceder las autorizacionea
solicitadas por los Ayuntamientos de
Hornachuelos, Almedinilla, Santae•
lla, San Sebastian de los Ballesteros
y Palenciana, para imponer arbitrios
eztraordinarios con que cubrir sua
déficits en el affo 1902.

Aprobar la copiA do los acuerdoa

adoptados por la Ezcma. Diputación

provincial en sus sesiones celebra.das

en los días Z2, 23, 24, 26 y`l6 de Abril

y 23 do S©ptiembre del corríente año,

y que se remitan al señor Gobernador

civil é, los efectos de su pubiicación

Cn 01 BOLETIN OFICIAL de . 1& prOVín-

cia.
Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel Maria Castiñeira.

Sesión del día 12.

Presidencia del señor D. Rafael Ba-
rrios Euriquez.

Señores que asistieron:
Delgado, Villalba, Escamilla, Ve•

lasco y González.
Leida^ y aprobada el acta de la an-

terior, quedaron acordados los parti-
culares siguientes:

Aprobar nuevamente las factura9
de gastos ocurridos en el edificio del
Gobierno civil, ercluyendo dos reci•
bos que antes figuraron en las mis-
mas, quedando reducida uua de aque-
llas facturas ú 166`88 pesetas en vez
de 179`48 á que ascendía antes.

Disponer que el Arquitecto provin-
cial forme y remita un presupuesto
del costo á que podrhn ascender las
reparaciones que se cousideran má.s
indispensables y urgentes en los re-
tretes de la Escuela Normal de Maea-
tros de estst capital.

Aeceder á, una solicitud de Antonio
Toledano Serrano, vecino de Fernán
Núñez, d© que en la casa del mism0
preste sus ®ervicios domé9ticos el ez•
pósito Antero Antonio Arboleda, que
está conforme en ello.

Aprobar el egtracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión en sua
sesiones celebradas desde 1.° de Abríl
ó 8n de Junio últimos.

Aprobar la liquidación de gastoa
é ingresos remitida por el Director
del Instituto provincíal de esta capi'
tal y eí presupuesto refundido del
Colegio de Núestra Señora de la Aaun-
ci ón, respectivoe al a$o 1901.

Librar ó la caaa editorial de la
obra denominada ^Diccionario de 1a
Adminiatración^, de D. Marcelo Mar•
tinez Alcubilla, la cantidad de b2 P°'

aetae para la sdquiaición de loa cnk

i
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19 DE 94ARZ0 DE 1.903

tro últimos tomos de 1896, 97, 9g y J9,
á raaón de 13 pesetas cada uno.

Contestar A una comunicacióti del
Dírector de la revista ^La Agricnltu-
ra Bética^, de Jerez de la Frontera,
qn© esta Corporación siente no poder-
re suscribir á la misma por ol lamen-
table estado del erario províncial.

Informa] al señor Gobernador que
procede imponer á la Compaffia de
los forrocarriles Andaluces, en dos
ezpedientes instruidos contra la mie•
xra, las multas siguientes:

Uua de 250 pesetas y otra de 2.600
por retrasos de los trenes núméros 1
y 11 de las ]íneas de Cordoba á Mála-
ga y Córdoba á Belme^, en loŝ dias 7
de Septiembro y 27 de Agosto del aIIo
actual.

Conceder ingreso en la casa Soco-

rro Hospicio úRafael Navajas Garcia,
veciuo de t;astro del Río, y^lanuel y

Emilio MoralesCorezo, deesta capital.

Prestar ^u concurso á la Diputa-
cíón provincial de Albaceto para con-
seguir delos poderas públicos ]as mo^
dificaciot^es que deb©n introducfrse
en ol proyecto de ley sobre extinción
de la langosta, elevando para ello la
9portuna instancia.

Con :o quo se terrninó la sesión.
P. A. de la C. P..: El Secretario, An-

gel ^iaria CastiYieira.

Sesión del día 22.

Presidencia del señor don Rafael
Barrios Enriquez.

SeCiores que asistieron:
E^camil^a, Villalba, Delgado, Bas-

tida y Velasco.

L^ída y aprobada el acta de ta an-
terior, quedaron acordados los par-
iiculares siguientos:

Consignar en actas el sentimiento
de ]a Corporaciótr por el reciente fa-
llecimiento de la sei5ora madre del
vocal D. ?Vlanuel González, y nombrar
una comisión especiai compuesta de
los Sres. D. Rafael Barrios, D. Anto•
nio Escamilla y D. Joaquin Velasco,
^ara que den el pésame á la familia.

Aprobar el señalamiento de los pre•
cios medios á que se han liquidado

las especies de suministros á la Guar-

dia civil y al Ejército en estos parti

dos, durante el mes de Octubr,e úl-
tim0.

Aprobaruna factura presentada por
el

maestro sastre de esta capital don
Ricardo Tena Catalalé,n, importante
74'3r, pesetas, ^, que asciende las com-
posturas de ]as capotas de los ugieres
de la Corporación.

Aprobar la cuenta de gastos ocu•
rridos en la casa de Socorro Hospicio
cou motivo de la traslación de •una
t=ocina chica al lado de la general del
Establecimiento, importantes aque-
llos 6g6`89 pesetas.

Aprobar una certi8cación duplica-
da^ formada por el Director de ct►rre-
teras provinciales, importante 866,817
pe°e`as, importe de lae obrae de con•

' Alberto Castiñera, para la adquisición
de ms+.erial de la oflcina de la Secre-
taría del Consejo de Agricultura, In-
dustria y Comercio, durante el se-
gundo semestre de 1899, importante
aquella 250 pesetas.

Aprobar otracuenta presentada por
el mismo Secretario del Consejo de
Agricultura, ezpresiva de los gastos
de adquisición d© material para dicha
dependencia en el año 1900, impor-
tante 440 pesetaa. ^

Aprobsr también las cuentas pre-
aentadas por el Secretario de la Cor-
poración relativas á la inversibn de
fondos librados á su favor durante el
áño 1898 á, 99, para la adquisición do
material de las distintas oficinas que
se hallan á su cargo.

Que se requiera al exdepositario
de la Diputación, D. Manuel Baena,
para que exhiba al Contador de fon-
dos de la mísma los librnmientos que ^
comprueben el percibo por cada uno
de los Jefes de dependencias, de can-.

^^^ tidades para atender al servicio de
^' material de oficinas en cada año, des-

de el de 1892 á 9:3 ai de 1897 á 98;
previniendo al referido seiior Baena
rinda y presente, en término brevisi-

( mo, las cuentas provinciales do los
expresados aíios.

Quedar enterada la Corporación do ;

una comunicación del señor Gober- I

nador civil participando haber orde- l

nado ol ingreao en el hospital provin- ^

cial dé Agudos del proso enfermo don
Joaquí q Cros y Fontán, para que sea

observado de la enfermedad qu© pa-

dece; haciendo observar la misma
Comisión al gobernador que salva su

responsabilidad en caso de evasión

del preso.
Conceder ingreso en el hospital pro-

vincial de Agudos, departamento de
dementes, ú Elvira Priego Maiias,ve-
cina de Bujalance, que padece enagel
nación mental.

Conceder también ingreso en la ca-
sa de Socorro-Hospicio á Francisco
Gonzrl.lez Vallejo, Soledad Roldáu
Campos, Araceli Gonzó,lez Espino y
Miguel ^'usto Fernández, de esta ve-
cindad; María Redondo Moya, vecina
de Bujalance, é Ild©fonso Chamorro
Luque, de Castro del Río.

Con lo que se terminó la se^ión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel Maria Castiñeira.

^ Sesióñ del día 23.

Presidencia del señor D. Rafael Ba-
rrios Enriquez.

Señoreh que asistieron:
Villalba, Velasco, Bastida, Esca-

milla, Pr•ieto Galan y Delgado.
Leída y aprobada el acta de la an•

terior, quedaron acordados los parti-
culares siguientes:

Proveer las plazas de vocal-médico
propietario y suplente de la Comisión
mixta de Reclutamiento que ha de re-
gir en el año próximo de 1902, por

cu o efecto se anunc'a áo úurs y r r

ga de Armijo^ establecer servidum-
bre forzosa de paso de dicha corrien-
te para instalar el alumbrado en los
pueblos de Montoro, Carpio, Pedro
Abad, Bujalance y Cañete de las To-
rres, que puede accederse á dicha
pretensión, ajustándose á las conclu-
siones formuladas por la indicada Je-
fatura.

Inf'ormar a] mismo sefior Goherna-
dor acerca de dos expediontes ins•
trutdos por los Ayuntami©ntos de La
Rambla y Monturque en solicitud de
impon3r arbitrios oxtraordinarioscon
que enjugar el déficit de sus respecti-
vos presupuestos de 1902, en cantida-
3es do 10.263^77 y 6.730 posetas, que
puede concedersé á dichos Ayunta-
mientos las autorizaciones preten-
didas.

Conceder ingreso on la casa de So-
corro-Hospicio á Luis Carmona Bae-
na, de esta vecinda; ^Ianuel b'ialdo-
nado Rosa, natural de Aguilar, y
Carmen Rarnos; y en la Cas^, Central
de Expósitos á. Angel y Autonia Ra-
mos y{^ los hermanós Rafael y biaría
del Carmen, todos vecinos de esta
capital.

Que los dos practicantes del Cuer-
po do la Beneficencia proviucial que
fueron jubilados, no cesaran hasta el
31 do Diciembre próximo rri, por con-
siguiente, tomaran posesión los nom-
ŭradós en su reemplazo hasta el dia
1.° de Enero de 190Z, lo cual se con•
signa como aclaración al acuerdo de
16 de Octubre últímo.

Con lo que se terminó la sesibn.
P. A. de ia C. P.: El Sucretario, An-

gel ^Iaria Castiñeira. ,

Sesión del día 25. I

Presidencia del seíior D. Ii,afael Ba-
rrios Enriquez.

Seí^iores que asistieron:
González, Escamilla, Villalba, Del•

gado y Velasca.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, quedaron acordados los parti-
culares siguientes:

Inscribir desde el presente mes al
temporero de la _Sección del Censo

'I electoral, D. Pedro Garcfa Serrano,
I en la nómina especial de auxiliares
' de dicha dependencia.

Adicionar á la distribución de fon-
' dos de Noviembre, y por el concepto

de resultas, una consignación de pe-
setas 65.000, la cual se mantenga au-
torizada como adición á, la distribu-
ción de fondos de Diciémbre, á fin de
ir estinguiéndo el doscubierto á favor
de la Hacienda dol 10 por 100 dé las
carttidades recaudadas por resultas.

Conceder el ingreso en el départa-
mento de dementes á Andrbs Estepa
Laguna, vecino de 1liontalbán, para
su observación, por padecer enagena•
ción mental.

Denegar una petición hecha por el
Ingeniero verificador de esta provin-
cia, solicítando un anticipo de 1.600
pesetas para la adquisición de apara•
tos con que poder comprobar los con-
tadores de electricidad.

Informar al señor Gobernador que
procede la aprobación definitiva del
proyecto de carretera de tercer orden
del Estado que ha de unir el pueblo
de Aguilar con la eatación del Horca-

,conc ,
tRroación ejecutadas por el contratis• por término de diez días la oportuna

de la de Puente Genil á eu estación convocatoria.
^ lo^ meses de Agosto, Septiembre y Informar al señorQobernador acer-
^^tubre últimes. ca de un expediente remitido por la

Aprobar la cuenta de la iaveraión Jefatura de Obras públicas de la pro-
de fondos ]ibradoe á favor del Inge- vincis, en el que se solicita por el ge-

niero agrónomo de esta provincia doa rente de la sociedad eléctrica ^La Ve-

jo, en la linea férrea de Puente Genil
é. Linares, y que consta del egpedien-
te remitido por la Jefatura de Obras
pú blicas de la provincia.

Anunciar la subasta para la adqui-
sición del suministro de drogas y de-
más artículos medicinales con destino
á las farmacias de los hospitales de
Agudos y Crónicos de esta capital.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio fi, Josefa López Rodrí-
guez.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Socretario, An-

gel Marfa Castiñeira.

Sesión del dia 26.

Presidencia del seflor D. Rafael Ba-
rrios Enriquez.

Seíiores que asistieron:
Escamilla, Volasco, VilIalba, Del-

ĝado y González.
^ Leida y aprobada el acta do la an-

terior, quedaron acordados los parti•
culares siguientes:

Oficiar al se^ñor Presideute de la
Cámara Agrícola de osta capital, pre-
guntándole si existe en esta provin-
cia alguna Junta, asociación ó enti-
dad que asuma la representación de
]os viniculturos do la misma, y en tal
caso interesar do ella nombre un re-
presentante para que concurra á la
reunión que se habrá de celebrar en
Madrid al objeto de salvar la produc-
ción vinícola.

Remitir al seiior Gobernador civil,
con informe favorable, la cuenta ge-
neral del Ayuntamiento de Vitlanue-
va de Córdoba, correspondiente al
ejercicio de 1900.

Informar al seílor Gobernador civil
que en un expediente remitido por la
Gefatura de Obras públicas de la pro-

' vincia, instruído por retrasos dol tren
número 12 de la línea de Córdoba á
Belmez, en los dias 19 y 23 de En©ro
último, procede imponer á la Compa-
iiía de los ferrocar^iles Andaluces las
multas de 250 y 1.000 pesetas respec-
tivamente.

Informar en otro expediente análo-
go, que procede imponor á la citada •
Compañia la multá ^é 250 pesetas
por el descarrilamiento del tren nú-
mero 4^J1, de la línea de Puente Genil
á Linares, el 19 de Febrero último.

Conceder ingreso en la casa de So-
corro-Hospicioá IBabel ClementeRuiz,
vecina de Fuente Palmera.

Informar al señor Gobernador que
procede conceder á D. Rafael López
Mora la rehabilitación de !a licencia
que se le otorgó en Febreró y que no
ha disfrutado aun.

Autorizar á la Yresidencia para
emplear contralos Ayuntamentos mo-
rosos en el pago da sus respectivas
cuotas del reparto corriente, los doa
medios de apremio que previene la
Instrucción vigente, la intervención
y la responsabilidad personal, en la
forma eucesiva que expresa la citada
Instrucción.

Con lo que se terminb la eesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An^

gel María Castií^eira.
Aprol,ados por Ia Comisibn en se-^

sión de 13 de Enero de 1902,
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PROYINCIA ^E COR^O BA

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COftDOBA

A Y ONPA^IENT U ^E COROO BA
Núm. 775

Año natural de 1^02.

BALANC,E de la8 operaeiones de eontabilidad verifzcadas ha8ta eate día:

t^I^R ESUS

Presupnestos
autorizados

y rectificacionea.

Peaetas.

1 Propios ............................
d Montes.. .........................
3 Impuestos^ . . . . . . . . . .. . ... . .. .. ... .
4 Beneficencia ................. ....
6 Instrucción pública. . . . . . . .. . . ^ . . . . . .
6 Corrección pública .................
7 Extraordinarios ....................
8 Ainpliación ........................
9 Resultas .............. .

10 llecursos ]egalos para cubrir el déficit

11 Reiutegros ............... .........

TOTALES DE INGRESOS..........

P^^OS

1 Gastos det Ayuntamiento...... .....
2 Policía de seguridad .. . . . . . .... . . . . .
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . .. . .
4 Instrucción pública .. . . . . . .. . . . . . . . .
6 Beneficencia .......................
6 Obras públicas . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .
7 Corrección pública . .. .. .. ... .... . ..
8 :0lontos ............. ..............
9 Cargas. ••••••••

10 Obras de•nueva construcción .. . .. . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ........................
13 Resultas ..........................

TOTALES DE PAGOS ............

- EXISTENOIA EN CAJA............

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRESOS ...

8.830 56

107D43e 69
17.153 KO
1.668 28

31.884 10
29.294 21

A

^
1.571.050 72

Operaciones

realizedás.

Peaetea.

23 2^
40.044 31
39 . 000 44
220.126 28

- -------=+---- -
1.767.317 16 I 320.816 61

89.163 75
87.734
285.318 50
131 515
68.375
68.831 96
72 185 70

939.009 83
9.000
20.541 50

1.771.675 24

11.422 76
11.200 56
11.266 63
1a.053 90
2.729 08

15? 08
1.7^1 51

126.411 9?
a
a

43.898 11

220.880 60

99.936 Ol

32U.81G 61

DIFERENCIAS

En más. i En menos.

Peaetas. j Pesetas.

p ^ 8.830 56

a 89^314 61
13.652 35

^ ' 1.668 2$^
' Í 31.881 10
' 29.270 96

40.044 31 v
39.000 44

^ 1.350D924 44

79.044 7^ ; 1.525.545 30

^ ^ 77.740 99
^ ( 76.533 44
D 274.Oti1 87
b ^ 119.461 10
^ ' 65.646 92
b 68.679 88
^ ^ 70 430 19
^
v 81^•^97 86
^ ' 9.000
D I 20.511 50

43 898 11

--- --- --- -
43.898 11 ; 1.594.69•2 75

Cbrdoba 28 de Febrero de 1902.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-El Secretario, bianuel Varo.-V.° B.°: El

Alcalde Presidente, José García Síartinez.

^apitania ^c^eral de Sndalucía
HOSPITAL bZILITAR DE COI^DOBA

, Núm. 815

A1V"YJTTC^ZO

Por el présente se convoca á con-

curso de postoreŝ para el abasteci-
miento de los ^^+íveres y artículos que
se consideren necesarios durante El
mes pró^imo venidero en este Esta-
blecimiento., y cuyas clases y condi-
ciories son las que á continuación se
detallan, detriendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el día 31
del ^corriente, á las.naeve horas dol ^
mismo: , .,. . .

Aceite vegetaltde 1.a-cJase puro dé ^
oliva, bien clarificado. , '

Arroz.de.l.^ bien cribado y limpió. ^
Azucar blanca r^uperipr eu perfecto j

estado de limpie^a.
. Carbón de^cok, compaçto y despro-
visto de agua.. . • . , '

Idem ve^etal de encina, desprovis- °
to de tierra y dé piĉóñ.-^ ^^

Carne de vaca superior facilitada
en 314 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles ó, la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en generAl de matcrias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huev,os en buen estado de conser-

v.r^ción.
Jabón común de sosa, desprovisto

de elceso de álcalis y de sustancias
minerales. ^

Jamón magro del país perfecta-
meute conservado, ai^ejo, desprovisto
de esceso de sal y sin enrariciar.

Leche de vaca que marque 36 ^ra-
dos en el LactGmetro. ^

3lanteca . de cerdo saladá, despro-
visza de sebos,, su5tanciás grasas y
minerales que la impurifiqúen.

Paata para sopa de diferentes cla-

ses, frescas, sin presentar seiiales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin e^ceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de a^aa y materias es-
trarias que lo impurifiquen.

Leiia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma. :

: ^ QBrS^BV^ACIOidES

1.° Los árticulos serán puestos en
el Estáblecimientó dó cuenta y riesgo
de los ábastecedorés.

2.a Será desechada toda oferta
que`no reuna las' ĉondicionés éxpre-
^sadás, piir5, ` lo cual se preséntár^,n
múe^tra ŝ por los pó'átoi^é^, s'réIIB'é` á.ri=
bitros ^'o^ c^ú^' ,sus ĉriben para juz^áT

.. . .^^;, , ^ y
. . .^.. ^ , ^ ,.^i^

en el acto sobre la aceptación de ]a^
proposiciones aun cuando medie ase-
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1`20 por 100 de descuento quo esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túo el Estado.

Cárdoba 14 de Marzo de 1902.-
El. Administrador, Manuel DZarquez.
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José 1liartinez.

SECCION dE ^INUNCIUS

El repartimiento
adicional de rí^stica y
urbana que debe for-
marse con arreglo á^
la R. 0. de 24 de Fe-
b.rero último, y sus
listas cobratorias, se
hallan de venta en la
imprenta del ^ ^Diarie
de Córdoba.,,

L,A►.S ^ITIA.S
para la co mpra y venta de caba-
llerías.

L®^ LIER^S
borradores de Ingresos y (^astos,
^lafores, Augiliares y de ^'aja.

CEI^^^IFICADU^
trimestrdles del 1 por lOJ sobr^
pagoS y SLlcldOS.

L^DS LIER^S
para la r,ontabilidad municipal.

A.P^NDICE
á los amillaramiantos de rústica ^
urbana.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas do
Jurados.

REP^.RTIIVIIEI^TTO.
de consumos ^ lista cobratoria.

. LO^. EXPEDYEl^?.
tes para guardas jurados. ^

: ^LI^BR^i1yIIENTO^
oon las nuevos impuestos y re
cargos.' . .

^ .Jv^! Udd'il l^{ ^ 1J

coti arreglo á^ los^ muevós impne^°
toŝ establecidos.

^ ^ Padrón vecinal
- -- -- -- - -- _,_.---'

r``Tínprenta fdef^'DLARIO DE CORDaP^
-s•^^^ ^^•,,t ^

nob ^:. .^^^^:. ^r . , .
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